
Ingéniero
Hugo lsr¿el Guera Escobar
Direator Generél de H¡droca¡buro6
Mlnisterio de Energía y Minas
S\¡ Despacho

S€ñor D¡rector:

Guatemala,30 de Septienrbre de 2020

Conforme fos Decretos Gubernativos No.5-2020, &2020,7-2020, a-ZO2O 9-2020,72-2OZO ,IS-ZOZOy 17-ZO2O del
pres¡deñte de fa República y Decretos No.8-2020) 9 -2020,2f-2020,22-21zo y 27-2020 del Coñgreso de la República
que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Glam¡dad públ¡ca en todo el terr¡torio nacional como
consecuencia deJ pronunc¡amiento de ia organ¡zacióh N4undial de ,a saiud de ra epidemia de coronavirus covrD-l9
como emergencia de salud pública de ¡mportancie internacional y del plan para la prevención, Contencióñ y
Respuesta a casos de coronavirus {covlD-19)eh cuatemala del I\¡inisterio de salud púbjica yAs¡stencia social,

De conformldad con las disposic¡ones presidenciares en caso de cára"n¡dad púbrica y órdeñes pa- er estricto
cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de feche 03, 10, de máyo, 5, 14, 28 de jun¡o, 13, 3l lutio V 24 de
agosto de12020. Se esteblecen prohibic¡ohes entre €lles:

1.5e suspenden las labores y ectividad€s en las d istintas de pe ndencias d€lEst¿do, asi como en e¡se.tor privado por
el tiempo esbblecido y señalado anteriormente.

5e exceptúsn de la presenE suspensón:

a. Pres¡dencia de la Repúbrica y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cacra un6 de ras
autoridádes superiores de las entidades públicas

b se excepiian de la prohibición de reuniones á ros miembrcs de soc¡edades, asoc¡aciones, fundaciones,
consorcios, olganizaciones no gubemementales, cooperat¡vas, o¡ganizacioñes de trabajedores, y pe6onas
juríd¡cas legalmeñt€ constitüidas para cerebrar esembreas/ iuñtás o feuniones para er ejercicio de sus
derechos, obl¡gaciones o funciones, gu¿rdado las medidas de higiene y segurídad para evitar coñtagios de
covtD-19.

conformc 616 Memorándum D5-MEM-APM-oo5-2020, DS.MEM-APM-007-2020, DS-MEM-Aptvt_OO9_2020, DS_
MEIV-APM-019-2020, DS-MEM,APM-021-2020, €t N4inistro de E¡ergia y Minas y C¡RCULAR O1e2O2O, de ta Unidad
de Recursos Humanos; en atención a las disposi€iones presldeñciales emite las disposiciones añternas que deb€rán
ser acatádas por todo el personalque integra esta Instituc¡ón.

En los n!¡mer¿les 4 5, y 6 se establece que se debe redúc¡r al máximo la as¡sten.i¿ de personal, que se ¡nforhe al
personalque deb€ estardisponib¡e en sus t.gares para atendercuahu¡er eventu¿ridad, y perm¡tir ertrabajo desde
cas¿ f?cjl¡t¿hdo los insumos necesar¡os. Así como l¿s No¡mat¡v€s Internas mínimas par¿ la utilizac¡ón de teletnba¡o/
trab¿jo reñoto, Prestación d€ S€rvic;os por Teletra b¿jo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de seNiclos técnicos y profesion¿les con cargo ar rengrón
P¡esupuestadg 029 'btras rcmuneraciones de person¿l temporal", pectadás entre los distintos contretistas y el
Ministerio de Energia y M¡nas.

Por lo que las actividades realizadas conform€ á lo estipulado en el contrato NLlmero DGH-r$zo2o de pr€stacióñ
de terylclos PRoFEslor,ra¿Es, fuercn realizadas €onform€ las dispos¡cioñes anteriores, por lo que las mismEs se
realiza¡on tanto en l6s ¡nstalaciones del Ministerjo de E¡ergía V Minas, asícomo fuera de ellas.
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Por este medio me d¡ruo a qsted.on el propósito de dar cumplimiento ¿ lá cláusula octavá del contÉto
Número DGH-19-2020, celebrado ent¡e ta DTRECOóN GENERAT DE HIDROCARBUROS y mr persona para ta
prestación de serv¡c¡os PRoFESrolü|lIs bajo el renglón 029, me perm¡to presentar el Inúorme Mensual de
actlv¡dades desarrolladas en e¡ periodo del 01 al30 de Septl€mbre de 2020.

a) Apoye en la redacclón de dlctámenes relac¡onados con los resultados obtenidos medlante las actividades
de fiscál¡zación en la cadena de comerciálizac¡ón de gas llcuado de petróleo {GLp).

Cdth6¡ h6mdó¡ v p.póL.¡ Équ.rtd. .¡ i nóiu;ó¡ ¡úieD t2o1 d€ tldr¡

Auto.t dón p¡a @rurñ¡i¿r rJ93 am¿o me¿¡oo po¡Ét¡te o¡Ep¿o6?

Autort dtn d€ liÉncb d. rep¡Edó¡ d. dlñdG ñ.élj6 porr¡rt.e r.E sE r

S..€p¡ L dochent3clói récñk¡ Eqorid. m.dt.¡t t. etuaón 1827 d. f.ó¡

b) Apoye en la toma de muestra de lotes de cilindros metálicos portát¡les
de ver¡ficar la calidad de los mismos conforme a lo establecido en el
reportes pert¡nentes alJefe de Secc¡ón.

para env€sar GLP con el propósito
RTCA 23.01.2905, presentado los

aorecta adopción de

GLP, presentañdo los

c) Apoye en la verificac¡ón de la cantid¿d de GLp envasada en cilindros, así corno la
med¡das de seguridad en pla¡tas y depósitos de almacenam¡ento v envasádo de
repo¡'tes pertinentes alJcfe de Seación.

S.a'ln .tp€¡ie¡té DGH€c¿@o h r¡'i. f¡r.R.t¡ eti.fr¡ surorn¡.1ói ó.ñ t¡
¡ñpon¡c6ñ V omercr¡li¿oÍi d. 1899 qtli.d¡6 d. 25 tibrés de ep¡cid¡d D¡ñ

d) Apoye en la adm¡nistrac¡ón y actuallzación de la base de datos de Gas Licuado de petróleo, sobre p¡antas y
depósitos de almacenamiento y envas¿do de GLp en cilindros verificadas, ¡ngresando 01 acta de
inspección que correspoñde a¡ númerc de correlaflvo 32.2020, d¡cha ¡nformaclón fue archivade para su
resguardo y par¿ futuras consultas en la Secc¡ón de 6Lp del Departemeñto de Fiscelización Técñ¡ca.
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e) Apoyc en la verif¡cacjón en la coneda adopción de Íredldas de s€guridad en depositos de

almaccnamlento de GLP para consurp prcplo, prcsentando los reportes pertlnentes aljefe de
s€cclón.

f) Apoye en la admi¡istr¿c¡ón y actual¡zaclón dc la base de datos de Gas l¡cuado de Petróleo,
sobrc depósitos de almaccnamlcnto de GLP par¿ consurp piop¡o, ingresando 01. acta de

inspecclón que coresponde al número de correlatMo m6-2020, dlcha Iniormación fue
a¡chit/"¿da para su resguardo y para futllas congultas en la S€cclón de GLP de¡ Departamento
de F¡scalhac¡ón Técn¡ca.

g) Apoye en otr¿s tar.as de simllar naturáleza y complc¡¡dad, que le son asignadas po. su jefe
¡nmed¡ato.

u Apoyc en la admlnlstrác¡ón y actuallzación de la base de datos corEspond¡eñte a la

e¡ccuc¡ón de Metas de Produdos y Subprodudos en lo quc respccta al Dep.rtamcnto de
Fiscalizac¡ón fécn¡ca, d¡cha ¡nformac¡ón fue trasladádá al tlpartarñento de Anál¡r¡5
Económ¡co par¿ su conocim¡ento y efectos procedentes.

Apoye rn la adm¡nistr¿c¡ón y ectualháclón de la base de datos correspondlente al oficio
OFIOGH-430-2018 de fech¿ 05 de jun¡o de 2018, rclacionado a la s¡tuac¡ón No. 2 "Falta
regula. el mccan¡smo y l¿ forma de¡ documcnto que refleja la meta de la Act¡v¡dad de
Direcclón y Coordinac¡ón', para cl mcs de sept¡embre de 2O2O en lo que respect. a I.
secc¡óñ de Gl-P del Depenaménto dc F¡rcal¡zac¡ón Técnica, d¡cha ¡nforrmclón fue
trasladada al Departamemo dc Añál¡s¡s Eco¡óm¡co para su conoc¡m¡ento V efectos
procedentes.

r|}

Atantamentq

Jefé D.p¡

ftBr Hr¡go |rracl e€Í¡ Bcobar
DirEcior G€ner¡l de HHroc¡rhrros

Mlnlstarlo da EñaEb y Min¡j

ffi?
Aprob.do
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